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Acuerdo modificatorio del "Acuerdo: Respuesta igu¡jt� c�ro1; de fecha 22 de 
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LIC. TERESA DE JESÚS LUNA POZADA 
COMISIONADA DE LA PONENCIA PRIMERA DEL 
INSTITUTO TABASQUEÑODE TRANSPARENCIAY 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
PRESENTE 

Lic. Alexandra Avalos Dagdug, en mi carÍ!cterde Coordinadora de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, Tabasco, 
por medio del presente documento y con furn;lamento en el artículo 156 fracciones II y IIl de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, así como 60 y 
61 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, con el debido respeto vengo en tiempo y forma a rendir los alegatos mediante un 
informe sobre los hechos que motivaron el R�curso de Revisión número RR/DAI/484/2018-
PI en que se actúa y acombatir los motivos de l(l.inconformidad del actor XXXXXX; en ese orden 
de ideas, a fin de rendir el informe antes referido, señalo los siguientes: 

PRIMERO. Con/echa de veinticinco de abril del año dos mil dieciocho a las 09:44 horas, por 
conducto del sístema informático de uso remoto denominado INFOMEX TABASCO, quien, se le 
denominó como XXXXXX, conla finalidad de no afectar su derecho a la privacidad al momento 
de interponer.el Recurso de Revislón, por lo que se omite su nombre en el presente documento, 
realizó la siguiente s.olicitud: 

"Total de habitantes desglosado por género y edad" (Sic) 

La solicitud de información quedó radicada bajo el número de folio 00566318 de ácuerdo.a los 
datos que arroja el sistema informático de uso remoto denominado INFOMEX. 

SEGUNDO. ConfondamJrito erilo� attíc¡;¡¡i's�;:1.2,Ll, 24 f:/zs ÍraccioneJ IX; XI y XIV, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a. la Jnfon,naciqn Pública, del,Estado de Tabasco, esta Unidad de
Transparencia y Acceso a la Információn Pública, y después de solicitar al Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y AccesÓ a' hi lnfÓrmación Pública, un informe del estado de 
cumplimiento que guarda este Sujeto Obligado, se notificó que obra el Recurso de Revisión 
RR/DAl/484/2018-PI, derivado de la solicitud con folio 00566318, y en ese sentido con la 
finalidad de dar cumplimiento al requerimiento informativo, se solicito de nueva cuenta a la 
Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio CTAIP /0506/2019 de fecha 30 de septiembre de 
2019, para que se manifestará respecto a la solicitud antes mencionada. 
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a ta .in.formación púbHca abarca dos cosas: el acceso a "documentos íntegros" 

creados, administrados o én pose$ión de los Sujetos Obligados, y e! acceso a "datos" 

plasmados en ellos; sin importar si fueron generados por ellos mismos, o si fueron 

obtenidos en el ejercicio de sus funciones, pues en ambos casos, se trata de 

información con valor público. 

Es así, que los solicitantes pueden requerir acceso no sólo a documen.tos sino 

también a datos contenidos en ros propios documentos. Al respecto, este 'Instituto ha 

seña.lado en diversas ocasiones que cuando los solicitantes pidan tener acceso a 

documentos, los Sujetos Obligados deben proporcionarles los docúmentos tal cual se 

encuentren en sus archivos, sin madificarlos ni resumirlos; en cambio, cuando el 
particular requiera datos contenidos en documentos., el Ente Obligado puede 

optar por otorgar el documénto que contiene los datos, o bien,. extraer el dato de 

interés y otorgarle exch.1sjvamente esa información al solicitante. 

El interés lnformativo del recurrente consisti6 en conocer la siguiente información: 

ªTqta/de habitantes desg/qsado por géneroy edad" ( /SÍC)'. 

Es. deci�, que el particu.lar desea conocer el número de habitantes del citado 

.Ayu111tamiento, con corte al dfa 25 de abril de 2018, por ser la fecha en que se presentó 

la solicitud que se .analiza, ínfbrmación que debía ir desglosada por los siguientes 

datos: 

Total de habitantes del municipio de Huimanguíi!o, .Tabasco. 
(número de habitantes que hay en dicho muncipío, a la fecha de la presente solicitud) 

Precisar dígitos númerícos que .informen el.total de habitantes que tiene el referido municipio. 

Hombre o Masculino. 

Género. 

.1 

1 
1 

Mujer o. Femenino. 

Dígitos númericos que ir:iformen 1 Digítos nl.'.!mericos que informen 1 
cuantos hombres tiene el ¡1· cuantas mujeres ha.bitan en el !
referido municipio. referido municipio. !

. 
' '" - -

Edad. 

Precisar de manera 
generica el rango de 

edades de las personas 
que habitan en el 

municipio de 
Huiinanguíllo. Tabasco. 

\ 
l 
r 
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JoséMartf 102, fraccionamiento Lidia Esther, Villaherl1)osa, Tabasco. 

Teléfonos 1313 999 y 1314 002. www.itaip.org.mx 
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